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Serie raicritores fenosoi á la Gaceta todos 
los pueblos í del Aicbipiélsgo erigidos civilmente 

pagando su importe los qne pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Jttal órdtM de 24 de Septiembre de 1843) 

8e declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Caceta de Mani la , por tanto serán 
obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de'20 de Felrero^ffe 186a.) 

v i 

GOBiEBKO ( M U Í D i FILIPINAS 
latendencia Central de Hacienda de Filipinas 

SERVICIOS Y CONTRATAS D E HACIENDA 
Negociado de la Renta de Anfión.; 

Excmo. 8r.—Examinado con eicrupaloia aten
ción el incidente de carácter general promovido 

por el Negociado de la Renta de Anfión, ea que 
ie dá cuenta de la constante y gian diminación 

¿e iogresos por este conceptr, debida á CTCUDS* 
ianoiaa varias y especialmente á haber quedado 
desiertas las subastas que con repetición han ve
nido celebrándose durante bastsnte tiempo en la 
mitad de las proTincias, la Intendencia general 
de Hacienda cree necesario hacer á Y . E . la si
guiente eepcaioión de los hechos y antecedentes 
proponiéndole la consiguiente resolución ea be-
ntfido los intereses del Erario público. 

La falta de postores en las repetidas subastas, 
algones de las cuales se han verificado hasta doce 
Teses y la que menos cuatro, y la imíicacla, tal 
f«z por acuerdes prob&bles en la maje ría de les 
ceses entre los liciUntes para tener el amnde-
miento ¿ ínfimo precio en los conciertos súple
tenos que al propio tiempo han sido coivccadcs, 
determinaron visto el ningún éxito de ambes pro-
ttdiniientos, qre por la Intendencia en época re« 
dente te adjudicará de medo prtvifiional eite 
«nielo á les particulares que cíieciercn é su er-
bitrio un tipo eetimtdo cenvenicnte, iceptado por 

«>le Centro. 

A propuesta del mismo, se preceptúo en Mayo 
êl último iño que en véz de las peqmñas re-

^jas tradicicnales que venían hsciécdose cada 
d(S Eüba&tes desiertas, se continuaran celebrando 
por el tipo prcmtdio del último qoii quenio, lo 
que més bién centribuyó al alza que á la bija 
êl tipo de subaita, por los altos precios que ha-

*i»n tenido las precedentes adjudicaciones, hacién
dote per tanto más ceseearios aún, contratos 
í^rtionlBres sin forma a'guna de publicidad. 

^or tedo ello al par que no queda íavereoido 
*• kuen ron-bre de la Admiiiatración, la baja ¿e esta 
^ D t a ie acentúa, haciérdote recetirio arbitrar 
^dics legales que evitando uno y otro extremos, 
^duzcan á la reconstitución, en tanto fuera pe-
,1DIP, de esta fuente de rendimientos. 

A este efecto cotducen las reglas para arrend&r 
*8ie feivicio, cuyas resducioies se propenen á 

* aprobación de V. E . en vista de los antecei 
entet lega'es que deban lér tenidos en cuenta. 

La Iniixuocíón de teivicios públices para Fili-
pias en gu ar^ 3 0 txCepción 7 a previene que 

* celebradas dos subastas censecutivas no se con-
^era cenveniente al servicio público por la Junta 

BFcricr toniultiva med ficar los tipos y con-
^ Cloces psra nueva inbasta, quedaré eiceptuado 

^ ei\a8 í o i m a l i d a d e s , según lo dispuesto en el 
^ 1 8 6 2 6 0 R€a11 reCr€t0 de 27 de I * l u i 0 

Hasta ahora ha venido descontándose el 5 por 
100 del tipo cada dos lubastas que se han der 
clarado desiertas, sin hacerse mayores rebajas per 
este Centro, sin duda no creyéndose autorizado para 
ello, por entenderse tal véz que la Junta Superior 
Consultiva que se menciona en la Instrucción, no 
estuviera al presente representada por ningún or
ganismo en la administración Filipina y que en 
tanto quedaba sujeto la autoridad de esta Inten 
dencia y del Gobierno general á transijir con 
la presente situación dentro de la cual todo es 
provisional é incierto en esta materia. 

Escepcional atención y detenido estudio ha pres
tado ¿ este asunto el Jtíe que suscribe, por que 
LO solamente se trataba de corregir la irregular 
siluacióo de esta Kei ta y reorganizar este ser
vicio, sino de establecer un criterio fijo, preciso 
y legal para te dos los demás de igual naturaleza. 

Hase procurado á este intento analizar las an
tiguas atribuciones de la Junta Superior Directiva 
del Archipié age á la cual sostitüyó la Consul
tiva con el distinto carácter que este nombre in
dica. Al tuprimirse también la Junta Consultiva 
por Real órden de 19 de Junio de 1863 las 
/unciones que desempeñaban no desaparecieron, 
sino que, en cuanto no están atribuidas espe« 
cía1 mente al Contejo de Administración fueron 
semetidas á la Jnteidencia, y en tu eaeo al 
Sr. Superlnter dente, quedando sustituido, en 
cuanto aquel centro entienda necesitar diotáme" 
nes autorizadss en materia de tu competencia, per 
una Junta especial de Jefes ¿ Ja cual ha de 
oir, ciando 10 estime bastante la opinión de una 
sola de las divenes Secciones y Centros que 
forman el total crganismo de la Intendencia ge

neral de Hacienda. 
Hita Junta que tén-importantes funciones esta 

llanada á deten p^fúr en el organismo de la Ad
ministración de Filipinas, co ha llegado á íun-
ciorar desde el tiempo de su creación, produoiedo 
tal falta, insuperable d ñcultad para dar soluc'ón 
legal á la indicada situación en que se encuen
tran les servicios públicos y en especial el de 
contratas de la Hacienda. 

Déte pues establecerte y funcionar cen les atrN 
buciones que les indicados preceptos la confieren. 

Determinades están eegun este eximen histórico 
de las disposiciones legales, las facultades de 
esta Intendencia respecto á la alteración de los 
tipos de las tubattas celebradas sin efecto y el 
medo de ilustrar y autotlzsr las resclccicnes que 
deben iimediatamente adoptarse para poner fin 
á esta peijudicial indecisión en la marcha ad
ministrativa, precediendo eco la mayor premura 
á la celebración de nuevas subastas, con el tipo 
conveniente y salvando en cuanto fueren respes 
tables Ies intereses creados por actos adminis
trativos anteriores, todo esto sin necesidad de 
acudir al Ministerio de Ultramar para su reso
lución, trámite que produciría usa dilación y 
entorpecimiento no tolo permioiesos por si mía
me?, ako por cuanto los nuevos tipos que allí 

se establecieran con vista de les datos que fueran 
remitidos, frecuentemente no servirían por la 
muy distante ulterior fecha de las subastas en las 
cuales hubieran de regir. 

Cualesquiera que sean las facilidades que la 
anterior solución preste á las futuras subastas, 
no por esto dejará de exigir la buena adminis» 
traoión, aparte de imponerlo el precepto legal,, 
qvia se celebren conciertos provisionales en al
gunos casos, ni puede presumirse tampoco que 
no haya lugar en algún extremo á concesiones 
particulares de los servicios; pero ha de procurarse 
que el recurso de conciertos no se convierte, de 
medio escepcional en ley general y que las con
cesiones á particulares al arbitrio de la Admi* 
nistracióa, se hagan en casos tan necesarios é 
ineludibles, tan justificadas y deotro de tán de
terminadas condiciones, que de ningún modo puada 
entenderse que el arbitrio administrativo h% cau« 
sado un daño á la Hacienda, ni siquiera la ma
licia sospecharlo. 

Precita, pues determinar dentro de la Ley y 
sin que V. £ . h ga uso de sus facultades escep» 
oíonales, sino de las normales para dictar las Ins** 
trucciones que conducen al extrioto cumplimiento 
de Iss leyes, la forma en que deban celebrarte» 
las subastas, conciertos y las concesiones á pru* 
dente arbitrio de la Intendencia de Hacienda ea 
los sei vicios de arfión y otras rentas acá'og&s 
que exijan el procedimiento de subtsta y a i 
propio tiempo dictar disposiciones de carácter 
transitorio respecto á las actuales contratas dán^ 
doles mayor ó menor eficacia según las formali
dades con que hsn sido ver fioados. 

Nc pueden considerarse entre las que merez
can respecto aquellas que se fundan en adja-
dioscicnes ó contratos particuleres sin celebración: 
de ningún concursa, llamamiento ó acto público,, 
pero lo merecen relativo los intereses creados á 
ía sombra de un tolemre llemamiento para pú
blica licitación y coneagrades per adjudicación 
hecha á consecueccia de público concierto sun-
que no sea con todas las solemnidades de le. 
subasta. 

Para que dón resultado los conciertos es 
necesario que sean por un mínimo da tiempo 
á fin de que los que han de poner en este 
negocio un capital y hacer la organización del 
servicio en el territorio que comprende, no estén 
á merced de la Administración pública bajo 
la constante amen&za de un fin inmediato de 
su contrata, pues esto resulta dañoso para el 
Tesoro, por que no han de ir á tales con* 
ciertos en vista de los quebrantos que pueda, 
ocasionarles su siempre imprevisto término, más 
que cuando les estimule una segara ganancia, 
por la baja cautidsd en que se hubiere da 
adjudicar esta esplotación. 

No deben por tanto sacarse á concierto pro* 
visicnal más servicios que aquellos en que, por 
no proceder la rebaja del tipo de subasta S 
per falta de datos para rebajar dicho tipo, haya 
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de sufrir dilación el pUzo ea qae la sabíala 
haya de verifijarae, pudiendo ea este caso ad 
jaiioarse el sarvicio por tiempo iadeñaido ca/o 
mícsinum deba ser seíi masas respecto á los 
qae de naevo se haga a y u i a fío á los qae 
actualmente están ea vigor y cayo plazo eatá 
corrleodo. 

E a todo caso, será priaolpio regalador da las 
disposiciones qae é V. É. propongo, qae pira 
S á j a b i a r los actaales arrendatarios da la renta, 
cualquiera qae sea la íorma en que es té a 
constituidoi y hacer cuüqaier nueva contrata, 
se tendrá ea cuenta no producir pertarbaoióa 
peijid cial á los intereses del Erario, antas bien 
recabando beneficio en cuantía apreciable para 
el Tesoro sin menoscabo de nUgu i derecho 
adquirido. 

Por todo lo espuesto, el Jefe que suscribe 
tiene el honor de proponer á V . E . el adjuato 
proyecto da decreto general para el régimen y 
administración de la renta de anfión, dentro 
de lo dispuesto por las leyes, de los debares 
qae á esta latendeacla impiaan y -da Us íi-
oaltades que á V. E . las mismas atribuyen. 

Manila, 14 de Fdbrero de 1898, 
Excmo. Sr. 

E l Iitendente general de Hacienda, A. Do* 
mingaez Alfonso. 

Manila, 14 de Febrero de 1898. 
En atanción á lo propuesto por la Iitendan* 

ela gsaeril di Hicíaad», de coaíormiiad con, 
la aotarior exposición, vengo en decretar lo 

Artículo 1.0 Se declaran desde luego cada-
cadas todas las adjudicaciones sin solemiidan 
des de subasta ni da concierto, qae al pre
sente existe?, 

Art. 2 o Los actuales conciertos celebrados 
eon ias íormftlidades legales de público anuncio 
y licitación en los términos que hasta el pre
sente estaban prevenidos y los que en adelante 
conforme á estas disposicioaes se verifiquen, ce* 
sarán cuando se haya adjudicado definitivamente 
m pública subasta, según lo actualmente esta
blecido y cuando sin haberse terminado el es« 
padieute da la nueva sobtsta y no habiendo 
por tfentojadjudioaoióa definitiva, hubiere trans
currido un año desde que se hizo la adjudica
ción provisional. 

Tanto ea este caso como en el aaterior, in 
de preceder siempre el aviso con la antelación 
de dos meses, de lo cual bajo su responsabi
lidad Ciidará el Oficial del Negociado, asi como 
de dar cuenta de loi servicios que deban sa* 
carse é subasta ó á concierto. 

Art. 3 o Los conciertos qus en sustitución 
á las actuales contrates privadas se hicieren 
provisionalmente en tanto se traoaiten los es
pedientes de subasta, se celebrarán bajo pliego 
de condiciones en que se iatrodacirán las va» 
TÍaclones consiguientes á lo prevenido en este 
decreto y especialmente declarándcsa que la ad 
judicaoióa es provisional sin tiempo daíerminado 
pero por el mí ai mam de ua semestre. 

L t Janta ante la cual ha de verificarse el 
acto, no estimará admisible ntogana proposición 
que no sea Superior por lo men s al 10 p § 
de la actual renta, para lo cusí en el pliego 
de condiciones, se dará á conocer el precio 
actual, nombra del adjudicatario y la forma en 
que está hecha la adjudicación 

Art. 4.0 La Intendencia dictará sn resolución 
en el término de quinto día de ser recibida el 
acta del concierto, podiendo salvo cato de nu
lidad por defacto de forma, aceptar la propo* 
sición que estimase más ventajosa de las pré-
tentadas. 

Si durante el término de dichos cinco días 
hubiera el Sr. Intendente racibldo ofertas con 
el documento que acredita el debido 

sito, que superase en m\s de 20 p § á la 
mejor proposición y caso da no habar ninguna, 
al im )ortd actual da la rauta, podrí acaptarla 
formaliztadose el docameato administrativo co« 
rrespondiente oon las mismas garantías exijiias 
á los contratistas. 

En el caso de no mediar esta oferta la I n 
tendencia habrá da coofirmar la adjudicación 
que provisionalmente se hubiere hecho por la 
Junta, al mejor postor que hibiaie cubierto el 
diez por ciento sobra el tipo actual. 

Art. 5.0 L a fórmila del contrato será u i a 
obligación ea la forma que establece el art. 4 o 
de la ínatraoción de servicios públicos. 

Art. 6 0 Se declara legal y subiisteate la 
Junta da Jefei da Hacienda establecida en la 
Real órdea de 19 de Junio de 1863, la cual 
podrá convocar la latendeacla gaaeral de H i -
oieuda para consultar ú oir su dictamaa colec
tivamente, siempre que juzgue coaveníeate. 

E«ta Junta de Jefes da la Intenleacia ga* 
neral de Hicieuda, estará compuesta segúi la 
organización de este Gantro, por el intendente 
y Subintendente como Presideata y Vice Pre
sidente y como Vocales pir loa Sres., Inter
ventor general dal Eítado, Ordenador general 
de Pagos, Inspector 1.0 de Hacienda, Jefes de 
las Sacciones de Impuestos indirectos y dírec 
tos, Tesorero general de Hacienda y Letrado 
C miultor, actuando como Secretario el Ofisial 
del Negociado á que el asunto corresponda. 

Art. 7.0 Esta Junta, sin perjuicio de las 
demás ocasiones ea que deba ser convocada, 
habrá de ser oída como lo era la Consultiva 
del ramo, siempre que se estima neoesario al« 
terar el tipo de las subastas de cualquier servicio. 

En las actas de sus sesionas se harán cons
tar los fundamentos de sus dictámenes y el 
voto de mayoría y minoría, no pudiendo abs. 
tenerse de votar más que el Intendente cuand0 
la presidiere, en atención ó las facultadei re_ 
solutivas que por las Layes le están reservadas. 

Art. 8.0 Todos los espedientes en que se 
hayan celebrado dos subastas consecutivas con 
la rebaja que tradicional enante venía efactuáad se 
consisíeote en el 5 pg cada dos subastas de
siertas, se ramisiráa á la Junta de Jefes de Ha
cheada para los efectos indicados en el artí* 
calo anterior. 

Art 9 o Siempre que se considerase por la 
latendencia general de Hacienda, que la subasta 
de ua servicio que haya de anunciarse en la 
Capital y Cabeceras de provincias, por raz6a 
de tramitación del espediente ó por otras causas 
cualesquiera, no haya de tenar efecto mediante 
posesión al adjudicatario siao pásalo mis de 
un trimestre y no hubiese contratista ó se 
entendiese que este tiene el servicio á bijo tipo 
y fuese pasado el término legal, deberá prooe-
darse inmadiatamaate á i i colebracióa da pú 
blioo concierto para la adjidicacióa provisional 
dal servicio por término iniefiiido y míaimam 
de nn semestre el cual se aounciará tan solo 
ea esta Capital por término da treinta ó da 
diez dhs según su urgencia, por acuerdo en 
este último caso de este Gobierno Ghneral. 

, Art. 10. Los conciertos y los pliegos de con
diciones se annuciarái y publicarán insertándole 
en ta Giaeta de Manila y se celebrarán en el sa
lón de actss públicos de la Intendencia general de 
Hacienda. 

La Junta del conaierto formada coa arreglo á 
la Ley de servicios públicos y presidí Ja por el 
Jefe de la sección orraspondiente hará, la adja* 
dioaoióa al mejor postor, sia parjaicio de la re»* 
solución da la latendencia á la cual se remi
tirán las actas correspondientes con los documentos 
originales. 

Art. 11. La notificación que aegúa !«« vi-
jeafós contratos, ha da hacerse á los actuales 

arrendatarios para qua cesen en el ŝ rvicl* 
se hará por la Sección desde el momento Q) 
que se haya presentado alguna proposición q^ 
cubra el 10 por 100 antedicho y en la m\%^ 
forma se verificará ea lo sucesivo, pero nanj 4 
podrán cesar los nuevos arrendatarios, cualqafofJ ^ 
qua sea el tiempo ea que se la avise, antes ^ 
termiaar los seis masei para los nuevos y ^ 
aSo para los antiguos contratistas. 

Art. 12, Siempre qui ea lo aaoeiivo dabiu 
celebrarse conciertos públicos para servicios qqe 
estén adjudicados por conclertoi privados se ob. 
servará lo dispuesto en loa art.s 3.o y 4.0 

Art. 13 Solo no babeado postores ea p̂ , 
blica licitación podráa contiaasr loi ooatratistij 
por concierto privado 6 á fdta da estos cale, 
brarse nueva* contratas da esta miimi caránaj 
al prulente arbitrio de la A Imiuistraoióa, p ^ 
oyeaio siempre á ia Junta di Jejei de fíjcieaij 
cuando haya necaddii de rebajar los tip)s % 
parjuicio de lo previsto ea el ort, 3 o de la lai. 
tracción de «Servicios públicos» de 25 de Agosfcj 
de 1858. 

Art. 14. Las disposiciones de este decreto en 
cuioto tuvieren aplicación, regirán con caráiter 
de generalidad y salva ios oasoa escepcioaahí < 
marcados por las L^yes y dataraiiaados por Ii ¿¡g 
íad >Ie particular del acto, para todas las ooaírátas ¡a 
de siministroa y servicíoi de la Hídeodi púb'ioi. >o 

Publíquase con la precedente exposición déw 
cuenta al Ministerio de U tramar y vuelva á ti 

V 

Si 

T 

dí 

D 

ro 

tntendeacia general de Hacienda á los efectotte 

P. DE BlVERA. 

isrvteto de * $1**% par* el dia 17 dt Febrm ^ 

i1*^*:—Los Cierpoa de la gaaraíaíón; Presidid 
y círcel Oaaadores nóoa L —Jsfe dé el Te« 
níente Goroaal del Regimisaío nún. 73, D. Laíi 

me 

«áoi 
Fernández Bernal.—Imijinnrfa: el Oomandaotíett 
da Cazadores nútn. l í D. Pí-ancisco Alot Oabedoí. «bií 
—Jefe para el reco io?.imi$nto de provi mnesi el Te' 
nienta Coronel de Caballería D. Buriqua Jurado 
Giró. -Hospital y provisiones: Artillería de PlazMichl 
4 o Cap-tén. — Vígilanoia de d pié: Gszidores ná- Q]ai 
mero 1, 3 o Tómente.— Vigümata de c ases: El jareJ 
m amo ünerpo.—Música en ía Láñate: Aríilleiía. flQ 

Da órdaa de S. 8,—11 TeníeAta Oürestl Sargenta 
^ayor, José B. da Mic helena. 

M 

Anuncios^oficialesJ 
GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS 

Secretaria, 
Negaciado de Gracia y Justicia. 

Hiüíndose vacante la piaz» da Alcaide 
3 a clase da la Círcel pública da A-ubos 04m*ri08» 
dotada oon el sueldo anual de pfi. 72<ooJ d 
Exorno. 8r. Gobernador geieral, ha tenido á bî  
disponer que los índivíiucs que deseca solicitirf*!*, 
presenten sus instancias acompañadas de l3* Jl^í 
documentos justificativos da todo género de 
vicios que hayan presiade, en la Secretar!» ^ 
este Gobierno general, concediéndole para ^ ? P| 
un plazo da diez dias que empezará á oi)B*flf [ 0í 
á partir de esta fecha. 

Manila, 16 de PeBrero de iSgS.^LuiS ^ 
Echalnce. 

E l 

IDíTfiNDEN31 \ G E N E R A L DE H \ 0 I E N 3 A 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Nagocindo de alcances. 
Ignorándose en esta Sección el paradero 

D. /osé del Nido y Segalerva, Admi iistrador 
Hacienda pública que íaé de Leyte, y con 3̂  
reglo á lo que preyieaen el art. 116 del f̂l' 
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co 
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i mentó orgánico de 8 de Noviembre de 1871 
.1 ̂ |pi24 del de 28 de Noviembre de 1893, 

P0* -«o en el tórmiao de do3e días ooutados 
I eí ^ - el presente se le cita, llama y emplazi, 
j^Uí pc^ en cj tgraiia0 ¿Q ¿QSQ ¿íag ooutados 
la ^ jTsde el dia signiente al en que se pabliqie 
| â ; 4fi e¿[0[Q ea la Gaceta de está Capital, se 

I1 8 esente en esta Seialón de Impuestos indirectos 
L ia lotendeacia general de Hicienla, por sí 

i Ó Por ine^ío ê aP0derado en íjrma, á recoger 
. contestav dentro del citado plazo el pliego 
1,11 oarg01 ^ C0Qtra 61 resultaa del expediente 
U ini21' 37° ^ae 611 ^aco^a 86 ê iastruy9 

«or delegación de la Sala de U.tramar del 
. ^vibaaal de Cuentas del Reino, 

at 1 Bíaoila, 14 de Febrero de 1898 =»E1 Jefe 
jale 'a Sección, J 3 i é Garcés de Morcilla. 2 
|3E9f = = — 
•sro ignorándose ea esta Sección el paradero de 

[niv i). Eusebio Escobar y D. Ricardo de Gazmia, 
Sta1 (̂jmidstradores de Hioienda pública qae íae^ 

lio». toQ de Samar, y con arreglo á lo que pre^ 
fostjLienea el art. 116 del Reg amento orgánico 

ye 8 de Noviembre de 1871 y el 124 d-:l 
enUe 28 de igaal mes de 1893, por el pre-

Lítet gente se les cita, llama y emplaza, para que, 
[alet en el término de doce días cantados desde el 

U dia siguiente al en que se publique este edicto 
itas sa la Gaceta de esta Capital, se presenten 
tioi. m eita Secoióa de Impueatos indirectos de la 
léw ) .tendencia general de Hicienda, por IÍ ó por 

|á li medio de apoderado en forma, á recoger y con 
testar dentro del citado pUzo el pliego de cargos 
ĵue contra ellos resaltan del expediente núm. 369 
ue en esta Seccióa se les instruye por delegj-

a de la Sala de Ultramar del Tribunal de Caen-
tudel Reino. 

^aolia, 14 de Febrero de 1898.—Bl Jefe da las 
Seccióa, José Garcój de Mircilla. 2 
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ESORERIA C E N T R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE FILIPINAS. 

Daiante cinoo días consecativos hábiles de 
, después del de la inserción del presente 

Na la Gaceta oficia'' de esta Capital, estará 
Cierto el pago de Clases Pasivas residentes ea 
» Peoínsaia que perciben sus haberes por esta 
I-esorería Central; advirtiendo que transcurrido 
dicho plszo, no se hará pago alguno á dichas 
"lajei, giQ perjrudo de coasigear los que de 
weo de percibir ea la nómina que se formaré 

el mes siguiente. 
Lo que ge anuncia para conocimiento de los 

interesados. 
t 15 de Febrero de 1898.—El Tesorero, 

2 
•J, 

lRECCIO>J G ^ A L . D S A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

ElExomo. Sr. Director General por acuerdo del 
^ boy, ha tenido á bien disponer que el 
*a del actual á las diez de su meñana 

-AuNta n aate ,a Junta de Almonedas de 
uK „ Ulreoción general y en la Subalterna de 
K ^ r ' a n f t d e CaPi^ 2*a flUbaita. ^ y 
«eff̂ rio d 1 arreodar por nn trienio el ar-
¿ e Í 8 l 3 e S9lIe y reS6^o de pesas y medidas 

allí ^ pro* 8-rüP0 de d'c^a provincia, bajo el tipo 
Ltaf f ochn61100 asCen(iente de seiscientos cuarenta 

•aan d1*6809 (í,ÍS- 648,00) Arante el trienio 
j nuaiea 0̂S0leatos diez y seis pesos (pfj 216 00) 

leooQd¡ . enfcera y efltl,iota sujeción al pliego 
Nero 006,1 Aserto ea ia Gaceta oficial, nú-

íie ülti¿0COrrespondieate al dia 23 de No^iem-

^ D Ó K I ^ 3 ^ TETLDPÁ ,u8ir 61 el Sa,óa de 
da ^eQij 0, del expresado Oentro directivo 

de ^Jiaa s ^ llúin' 1 d« ^ calle del Arzobispo 
11 êz Bna P za d8 ^orioDOi en Intramuros á 

punto del citado dia. Los que deseca 

op-ar ea U reí «cid i subasta p 3 Í r á i pretenUr! 
sus proposicioaes extendidií ea pipel del sello 
lo.t acompañando preoisamíate p)r sepáralo el 
documento de giraniU corrispondiMte. 

Min.la, 10 de Fabrero de 1 8 9 8 . — l e f e de 
la Seo ñó 1 de Ghbernaoióa, Ricardo Daz. 1 

E l E í í m í . S*. Director Ghaeral por aoierdo 
de 9 del actual, ha tenido á bi^n díspoier qis 
el día 28 del actual, á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Alonnedas de esta 
Direcnióa Ghaeral y en la áibi lterja de la pro
vincia de Biíaoán, 2 % aabasta pthlioa y aímí!-
t4nea para arrendar por un trienio el arbitrio de 
Ssllo y resello de pasas y melidas de dioha pro< 
vincia bajo el tipo e i progfeiión ascandeate de 
siete mil cuatroolentoi noveata y siete pesis 
y cincuenta y siete oéit'ons (píi. 7497{57) 
durante el trienio 6 sean dos mil ciatrooientoi 
noventa y nueve pasos y diez y nu^va cé 1̂  
timos (JÍJ. 2499 i9) anuales coa citara y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta ofiúal núm. 327^ garrespondíeute 
al dia 25 da Noviembre del año próxima pasad J. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plazi de Morlones en Intramuros á las diez en 
puito del citado dia. Lo? que deseen optar en 
la referí U subasta podría presentar sus propo
siciones extendidas ea papel del sello 10 o aoom-
pañando preoisamaate por saparado el documanto 
de garantía correspondiente. 

Manila, 11 da Febrero de 1893.—-Hll Jifa da la 
Seocíóa de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

E l Ezcmo. Sr. Director Ghaeral par acuario 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 1,0 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Con
ciertos de esta Dirección General, y en la Su
balterna del distrito de Zimboanga, 2 0 coa
cierto público y simultáneo para arrendar por un 
trieoio el arbitrio de las Tierras comunales si 
toadas ea Bdihaasac de dicho distrito bajo 
el tipo en progresión ascendente da doscientos 
noventa y tres pasos cincuenta y cinco céitimoi 
(ofi, 293'55) durante el trienio ó sean noventa 
y siete pesos ochenta y cinco cóitlmos (pe
sos 97'85) anuales con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones, inserto en la Gaceta 
oficial nún. 155 correspondíante al dia 6 da 
Junio próximo pasado. 

Dicho cancierto teadrá logaren el Salói da A l 
tos públicos del expresado Oentro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plazi de Morlones en Intramuros á las diez 
ea punto del citado día. Los que deseen optar en 
el referido concierto podrán presentar sus proposi' 
cienes extendidas en papel del sello ¿.O.o acom
pañando precisamente por separado el doounento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Febrero de i898 .='i¡l Jefe de 
Secoióa de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

E S C U E L A N O R M A L S U P E R I O R D E M A E S T R O S 
MANILA. 

Secretaria 
Se avisa que el día 26 del actual y si-

guientes, comenzirán los exámenes generales y 
públicos de las asigoaturaa propias del tercer 
curso; á Iss 8 de la mañana y á las 3 da lt 
tarde, exaaptnaado los dias da aguato y fasti^os. 

£1 7 de Mirzo empezarán los exime íes para 
los alumnos de 2.o y Lar año; después de ios 
cuales, seguirán los de Reválida para los alumnos 
del 3.er cirio en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo adioloaal del Saparíor dearato de 
15 de Diciembre de 1893. 

E n los días 15 y 16 del mismo mas de Mamo 
Se varifi jarán loa exámenes de Ayudantes á las 
horas que previamenle se fijarán en el tablóa de 
avisos de esU Saoretaria. Solo ae admitirán ÍES 
tandas hasta el 13 de M»rzo inclusive. 

Por úHimo y en virtud de la Real órden da-
11 de Abril de 1894 se oa'ebraiá la «lolemna 
distribuoióa de premios» el 13 deMarza, a las 6> 
de la tarde. 

Manila, 16 de Feb.ssro de 1898 .«^l Sesret* 
rio, lúdro Murá. 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DS SiANILfc 

Por los siguientes vapores que tienen anuasi^s 
so saíids. será remitida la carrespondancía pam 
los pantos y á las horas que ¿ Goatíauación m 
expresan. 

Por el vapor ̂ correo «Churruea,» qae sale para 
Sabio; O ongapó, BUinao, San Fernando (ü) Ca* 
gayan, Currimao y Aparri, regrestado por \m 
mismos puatos. Se remitirá la correspondencia par» 
diohos puntos y las previ ñolas da ambos Iboos 
Cagayan, Bayombong y las Gomandanclia P.s M.* 
de Btgobago, Ctbugasan, Apavaos, íiaves, Bontoc 
Lepante, Tiagan, Abra é llagan, el día £ 9 del 
aotual á las 8 da la mañana. 

Por el id. «Rómalis» qiesale para B ttangat̂  
Caapm, Ligulmmac. Pasacao, Donsol» Sorso* 
gon, Lagaspi y Tabaco, regraamdo por áorsagon, 
D^asol, Palanoc, S a i Pasoual, Pistaao» Lagui-e 
manoc, B)aa, Cilapin y Bitangas. Se remitirá 
la corraapoadanoia p»ra diahn piatos y Ua pro 
viudas de ambos Oamarlaas. Albay y las Co* 
maidinoías P.s M.s da Hisbaüe, Bir las y Ga« 
taaduanas, el día 19 del a;tial á las 8 de U 
misma. 

P^r el Id, «Uranui» que sale para Iloilo, Sants. 
Miría Zamboanga, Iiabela de Bts iUi Joló Siasst^ 
Tátaaa Bmgio Joló Paraag P^raag Gíttahito 
Lebak O'aa, S»raagani Mattí y Oavao regre
sando por Oottabato, Zamboanga é Iloilo. S Í 
remitirá la corres )onieae;a para paatoi y lo» 
G)biernos P s Af.s de Aitíqua Capis ambos 
Nagros y Dlitritos de PoUok y Cmoepolóa, ei 
dia 19 del actual á las 8 de í» misma. 

Por el id. cíüipaSi» que sale para Roas, 
b'on Cabú O moo Oatbaloogai TAcloban Gaba-
liaa Sarigao Cimi^uia C^gay<iu da iVfuamia Kt-
gm y Misamis regresanlo por Marlbohoo, Cebú 
Biis ó Damaguate Iloilo y RombíoQ- Se remi
tirá la correipondencia para dicho? puatos y el 
Gobierno P. M. da Bjhol, el día 19 del aotual 
á las 8 de la misma. 

Por el id., cAlelante» que sale para Huianay* 
S. Pascual. Sorsogon. y Oasigaran» Se remitirá 
la correspondencia para dichos puntos, el dia 17 
del aotual á las 3 de la tarde. 

Por el id., «Vanus» que sale pira (iubat. 
Tabaco, Virac, Lagonoy, y M*t«oc. Se remitirá 
la correspondencia para dichos puntos, el dia 19 
dal actual á las 8 de ia maffaaa. 

&aaila, 16 de Febraro da 1898—=?or el Ad« 
ministrador Príncipil, Ram gb Gírela; 

Edictos 
Don Vicente Nepomuceao y Siriban Jaes de P a ^ 

Letrado de esta Cabecera y ío éa de 1 a ins
tancia por sustitución reglatneataria de que e' Es
cribano dá fé. 

Por el présate edicto cito IlatEO y emp'azo a! 
individuo llamado A í o n s o Boagan cuyas circunstancias 
persoaa'es se ignoran pira q.ie en el té^m no de 9 
días á c a t a r desde ia pjbicawid* de presente ea 
la Gaceta oficial de Mtnia cruip?rezci ante este 
juzgado can objeto de recib r e decíaració 1 en la 
ciusa nim 135 del 97 sesuda coatra Agustfo 
Arches y otros por hirco y f a s ' f i : i c í é i de docu
mento publico apercibido que át no hacerlo le pa* 
raráa los perju'cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tugaegirao á 55 de Eacta de 1898.— 



17 de Febrero de 1898 Gaceta de Manila.-

Vteenle Nepomuceno,-*Por mandado de su Srla., Án* 
¿oato Carap. 

Doa José M a Gutiérrez Képide Juez de i.a instancia 
en propiedad de esta provincia de Tárlac. 

Fo? «2 picsente cito ilsmo y emplazo i Cirisco 
García indio casado de vncs 28 sños de edad na-

f vítmé ¿t C ími i í rg de estatura y cuerpo 
'iegulares barba lampiña cariltrga pe'o cejas y ojos 
segrcs nariz sffoda y color ncreco y a¡ Ihmsdo 
Cándido vecino de Moriones cuyo apellido del mimo 
y sus circnssiancias perscnaks se ignoran pira que 
por el térmico de 30 diss contados desde la inser-
« i én de este ed cto en la Gaceta cfícial de Mani'a 
se presenten en este juzgsdo ó en los cérceles de 
esta prcviccla á ccntestir los cargos que c( nlra los 
jjnísmos resniba en ra causa núm. 7 del ¿ctual año 
que se sigue en este juzgado por hemie dio si lo h i -
sderea Íes oirá y administraré justicia en caso con
trario sus lanc iné dicha causa en ausencia y rebe día 
de Tes mismos parándoles los pérju cios que en de 
Techo lubieie jugar. 

Dsd© en el Juzgado de 1 a instancia de T rlac é 
a© de Fekiero de i898e;Jc£é M.a Gutiérrez.—Por 
¿nandado de su Siía , Ptuüco B. Baltiztr. 

Don Eduardo de Illana Juez de i . a instancia del 
partido Judicial de Bataan que de estar en actual 
ejercicio el infrascrito Escribí no dá fé. 

Fcsr el presnte cito lamo y cmphzo al ausente 
Mtméa F o sardo satura) de Oram ve eco de esta 
Cabecera casado de prefesión escribiente de 28 años 
de edad par» que en el tétmico de 30 días con
tados desde la primera pub'icacién de este edicto 
ae presente en este ]uzgado para extinguir la con-
desa que le fué impuesta por Real ejecutoria dict&da 
sn la rsusa túta 18 instruida centra é m'smo y 
otro por detención ilegal apercibido que de no ha 
ser o íe parirán los perjuicios que en derecho hubiere 

Oado en Balanga, 9 de Febrero de i898.=Eduardo 
de B'aaa.-^For mandado de su Siía., hablo de Da-

E e a Manuel Sodriguez de Vera Juez de x.a instan
cia en propiedad de este partido judicial que de serlo 
y estar en el ejercicio de sus funciones j o et pre
sente Escribano doy íé . 

For «I presente cito i amo y emplazo por pregan y 
«dicta al procesodo ausente ndiés Macaimdol vecino 
de Bañan castdo de 19 años de edad hijo de 
Te'esíoro y de Eusebia Maniego de estatura y cuerpo 
regu'aies ojes pardos nariz chata biiba poca pele 
y cejas atgias fíente y orejas regu'ares y con algunas 
manchas en la cara para que por el té imito de 30 
días contados desde la última publicación de este edicto 
so la Gaceta cñcUl de Manila se presente á este juz
gado á fin de ser notificado de la sentencia reca da 
es 2a causa núm 59 que nstiuyo contra él mismo 
por hurto speicitidcs que de no hacerlo dentro 
del (xprxsido téimino será declarado conhmaz y i e -
beide ú 'os llamamientos judiciales y le parann 
además ©s jerjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dad© i n B a l a r g í s * 7 de Febrero de 1898.-Ma-
aue' Fodriguez de Vera.—Por mandado de su Sríg., 

Antonio Ibsñez. 

Por el p i e s í n t e cito l'amo y crrp'azo por pregón 
y edicto á les ausentes Lucio de .'os Reyes y Fé .x 
Socorro tecines de Calaca de este per ido par» que 
por ti t é i m n o de 30 días contados desde la fe< ha 
ríe ia wll ma publ'Cíc dn de este edicto en 'a G a 
ceta cs&ciaJ de Masila se presenten en este juzgado 
á defenderse del cargo que contra é re su ta en la 
Lausa n í sn . i 9 i de' 95 que instruyo con los nrsmos 
y otros por estafa bajo apercibimiento de que en 
otro caso se les decar rá rebeldes y (onttmsces á 
ios Usan mieslos judiciales y se enfenderén las u'te-
rioies icluacioncs que hayan de practicarse referentes 
1 sus personas con los Estrados del juzgado p? ren
dóles los perjuicios que hubiere Jugar 

A s i mismo ruego y encargo á todas IFS autoridades 
y demás agentes de justica se s'ivan proceder á ia 
ü&usca y captara de los o tados procesados. 

Dado en Batangas á 8 de Febrero de 1898.—Ma
nuel Rcdrguez oe Vera.—For mandado de su Sría., 

Astonio Ibañez. 

Don Damián Ramón Sastre Juez de i .a instancia de 
Bttiacáo. 

FOT el presente cito Ihmo y errphzo al proce
sado Bonifacio M i g a j a s indio casado de 37 años 
de est&d aa'aral y vecino del pueblo de Korzegaray 
de esta provncia para que per el té imino de 30 
á>i3 costados desde 'a publicac ón de este ed cto 
sa la Gaceta de Mani'a se presente en este juzgado 
2 ser notlicado del auto de traslado dictado 

âesfi: i a saaia aúmeio 102 seguida en este juzgado 

contra dicho individuo sobre ir fidelidad en la custodia 
de presos en la inteligencia que de no verificarlo 
en el téimino señalado se sustanciará dicha caisa 
en su ausencia y rebeldía parándo'e los perju cios 
á que hubiere lugar. 

Dado en Bulacán i 10 de Febrero de 1898.— 
Ptmian Ramón.—Ante mi, L u c o Jgnac o. 

Don Francisco Barrios y A'varez rector en Dereho 
civil y Carón co Juez de 1.a instancia en propiedad 
de esta provincia de Cap z etc. 
For el presente cito llamo y emp'azo i los tes

tigos ausentes McX'mo Urbe é Isidoro /^parnicio ve* 
o nos que fueron del pueblo de Danitan para que 
por el téimino de 9 dies comparezcan á este juz
gado a prestar sus respectivas declaraciones en la 
causa LÚIE. 90 por alJanamienfo de morada contra 
Antonio Lorón bajo aperoib m entó que de no hacerlos 
dentro de expresado térmico se deo ararán por 
cm;tica la práctica de d cha diligencia. 

Dado en Cáp z é 7 de Febrero de i898.«=Francisco 
Barr ios .»Por mar dado de su ¡¿ría., José M. García. 

For el presente cito llamo y emplazo á los proce
sados ausentes Ftblo Ealgona natural de Inisan Ca
beza pisado que fué del pueblo de Sjgma de 40 
í ñ e s de edad casado labrador y Cirilo Funsaran 
natural y vecino del pueblo de S gma Cabeza pa
sado del mismo de 32 añes de edad casado librador 
pfra que por el termino de 30 dias comparezca á 
este juzgado ó en la oírcel públ ea de esta Cabe 
cera á ios efectos de la causa t ú m . 4140 por co
hecho contra Jos mismes y otros bajo apercibimiento 
que deco hacerles se les pararan ios perjuio os que en 
derecho hubiere Jugar. 

Dado en Cáp z a 12 de Febrero de 1898.—Fran» 
cisco Barrios —For mandado de su Sría . , José M. 
García. 

Por el presente cito lamo y cmphzo 
auserte Cornelio N. cocinero que fué dei c 
bar bañan» para que dentro del término 
cerrparezcan á este juzgado á prestar 
en la causa túm. 46 por hurto seguida 
lieiano Concepción apercibiéndole que de 
dentro del expresado té mino se declarará 
tida la práctica de dicha d ligencia. 

Dado en Cíp z 12 de Febrero de 1898.-
Barrios.- Por mandado de su Sría.s José M, 

al testigo 
Vapor C a 
de 9 dias 
decían ción 
contra Fe-
no hacero 

por o m i -

• Fiancisco 
Garc ía. 

Den Mafias Raymundo Escribano de actuaciones de 
este juzgado de 1.8 instancia de Lipa. 

E n méritos de Jes autos ejecutivos promovidos 
por la representación de D. Francisco Warasigan 
contra D a Grac'ana Linao se sacan á nueva subasta 
per el término de 15 d ü s que lecdíá iugar el 26 
del actual y horas de las doce de la mañana en 
Jos Estrados de este juzgado Jes bienes embargados 
á d cha ejecutada con la rebaja de 25 pg de su 
avaluó que son los siguientes: 

1 o Tres toros aradores el primero de pelo negro 
pinto con marcas el segundo de pe'o caman con 
mareas y el tercero de pe o colorado pinto con marcas 
ava'uadcs en junto i r o pesos. 

2 o Una maquina de mano de cocer de sistema 
recíap avaluado en 6 pesos. 

3.0 Una mesa comedor s'n cajones de madera 
de mulave de des varas y una cuarta de largo y 
de tres cuertas de ancho avaluado en 4 pesos. 

4.0 Una id. de una vara y media de lajgo y de 
tres cuartas ce ancho de madera balayong cen sus 
correspondentes uiencHIcs para te ar icpas avaluado 

en 5 pesos. 
5.0 Una casa compuesta de madera caña y cogon 

ava uada en 40 pesos. 
6.0 Un solar en que esta ubicada laotsa avaluada 

en 40 pfsos y, 
7.0 Un puesto de terreno labrantío ubicado en el 

sito dencminado Labac del pueb'o de Juan ava
luado en 6co pesos. 

Y para general conocim'ento del püb'ico se anuncia 
por el oresente advirtiéndose que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos terceras partes de 
su respectivos avalúes y que para tomar p ríe en la 
subasta deberán los licitadores consignar préviamente 
en la mesa judicial el 10 p g efectivo del meuciot ado 
avaluó de dichos bienes sin cuyo requis to no serin 
admitidos. 

Dado en la villa de Lipa á 8 de Febrero de 1898. 
=Matias R a y m u n d o . » V o B,o, Trujilio. 

Don Manuel Gil Pérez 2.0 Teniente de la 2« Compañía del 
Batallón Cazadores núm. 14 y Jaez instructor del expe» 
diente que por i.a deserción se sigue contra el voluntario 
Román Lorcoa Rsgoyiay que prestaba sus servicies en la 

•Núm. 

i a [Ccmpafiía de voluntarios de Camarines del Batallóa Ca,4 
dorea núm. 13, 

Por la presente requisitoria cita Uema y emplaza para q0l 
en e! término de 30 días se presente en el cuartel que ocu^ 
la citada compiñfa del Batallón de Cazadores en el pueblo H, 
Tanauan (Batangas) de lo contrario strá declarado como ^ 
en rebeldía y para los efeclos oportunos se expide el presej,. 
en Tanauan á 7 de Febrero de 1898—Manuel Gil. 

Don Daniel Vicuñan Mar fian 2.0 Teniente Comandante de la S6 
gunda Sección de la 1.a Línea del 20 Tercio de la QaSt|j-
civil y juca instructor de la causa núm. 502 seguida 
el ' delito de insulto á fuerza armada por seis desconocidos. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á seis p,,. 

sanos descooocidos cuyos nombres y señas personales no se ^ 
obten'do basta la fecha autores por el delito de insulto á 
amada ocurrido el dia 12 de Junio de 1894 en el barrio ( 
Balasig del pueblo da Santa Maria de esta provincia para q 
los seis desconocidos en el preciso término de 30 dias contmd̂  
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta ofî  
de Manila comparezcan en la casa cuartel de la Guaidi* ^ 
de este pueblo y que se presenten á las autoiidades más pió^ 
mas del sitio de su residencia y á mi disposición para respoj, 
der á los cargos que les resultan en la causa citada qae ^ 
Orden del Excmo tír. Capitán General de este distrito ae ¡j, 
sigue por el delito expresado bajo apercibimiento de que ,; 
no comparecen en el plazo fijado serán declarados en rebelé 
parándoles el perju ció que baya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q, D. g.) exhorto j 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militug 
y de po'icia judicial para que practiquen activas diligencias et 
busca de los procesados desconocidos . y en caso de ser ¡H, 
bidos los remitan en chsea de presos con las seguridades cor 
venientes al cuertel de la Guardia civil de este pueblo y J 
mi disposición puts así lo tengo acordado en diligencia de este ^ 

Dado en Meycauayan á 11 de Febrero de 1898.—Daniel Vicuaan, 

Don Ramón Despujol y Sabater Capitán de Infantería juez im, 
tractor de la i apitsnía General de este distrito y en la caga 
seguida á Macario Rámirez y otros por insulto de obra ( 
fue iza armada 

Per la presente requisitoria Hamo cito y emplazo al indi 
Ba'.ttzar de Ocampo y tu esposa Petiooila Mendiola veciDts 
que f ieron en el año 1894 del barrio de Palomar del arnbd 
de Tontlo (Manila) para qae en el término de 30 dias & con
tar desde el de la publicación de este edicto en la Gacettj 
de Manila comparezcan ante este jasgado sito en la calle di, 
S. Sebastian núm. 25 á fin de prestar declaración como tesiii 
ges en la referida causa bajo apercibimiento de que si nsj 
lo verifican le pa'arán los perjuicios consiguientes. 

A la vez en nombre de S M. el Rey (q. D. g ) exhorto y ra 
quiero á todas las autoridades asi civiles como militares y i 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en basa 
de los refeiidos paisanos y caso de ser habidos !«$ hagan coni' 
parecer ante este Juzgado para los efectos de justicia en ii 
causa de su razón. 

Dado en Manila, á 12 de Febrero de 1898 —Ramón Despujol 

Don Ricardo Piant huelo de la Torre 2.0 Teniente d« la loj 
cera línea del 21 tercio de la Guardia civil y Juez ios 
tractor nombrado para continuar la causa que se sig-ie ped 
robo en cuadrilla contra los paisanos Dámaso Oliveros Pau
ta eon í amonte y Gregorio Torres cometido en el sitio é 
Sunga barro d; S. Felipe de Moneada de la provincii k 
Tárlac el 8 de Diciembre de r894. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á laj 
paisanos Dámaso Oliveros Pantaleon Samonte y Gregorio Tone 
el 1.0 natural de Villasis provincia de Paogasinan de 28 ita 
de edad de estado casado de eficio labrador y vecico en 
pueblo de Anao de esta provincia el 20 natural de Bsuil 
l ocos Súr vecino de Moneada y el 3.0 natural de Sto, 
mingo llocos Súr de 28 ños de edad de oficio jornalero 
estado casado vecino de Aringay de la provioc a de Pasgw 
nan para , que en el término de 30 días contados desde 
publicación de esta requisitoria en la Gac-.ta de Manila coi-
parezca^ en la residencia oficial de este juzgado sito en 
cuartel de la Guardia civil de este pueblo de Bamban 
responder & los cargos que le resultan en la causa pot 
robo mencionado como así mismo por haberse fugados de 
cárcel de Tárlac donde se encontraban detenidos bajo apen 
miento de qae si no lo verifican en el plazo designado se* 
declarados en rebeldías patándolea el perjuicio que baya W 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q O. g) 
y requiero á todas las autoridades tanto civ.les como m>'' 
y agentes de policía principal para que practiquen activas 
ligencias en busca de los referidos procesados y caso 
habidos lo remitan en clase de presos á este pueblo y 
indicados á mi disposición pues así lo tengo acordado 
diligencia de este dia. 

Bamban (Tárlac) 3 de Enero de 1898.—El Teniente Jo» 
tructor, Ricardo P.auciiuelo. 

Don Rafael Mauro y García 2.0 Teniente del Regimiento 
Línea Joló núm. 73 y ju z instructor de las diligencias 
se signen contra el soldado de la 3 a Ccmp nía del 
talón Guillermo Canónigo Navarro por ia fa.ta grav? 

primera deserción, ~ 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á 

soldado natural de Naga provincia de Cebú hijo de T f 
y de Filomena soltero de 24 años de edad cuyas E 
sonares son les siguientes pelo cejas y ojos negros naitf 
barba ninguna boca regular color moreno y de estator» 
metro 583 milímetros pa a que en el preciso térm no 
dias contados desde la publicación de la presente W1®} 
en la Gaceta de esta Capital comparezca en el tu«rtel 
R-gimiento Joló nám. 74 (Luneta) á disposición del jaeZ 
tructor que suscribe para responder á los cargos qae 
sultán en dichas diligencias bajo apercibimiento de qae 
comparecen en el plazo fijado será declarado rebelde P,rí 
el perjuicio que haya lugar- s 

A su vsz en nombre de S. M. el Rey (q. D- g j jíjtil 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como * 
y suplico á las de policía judicial practiquen activas dil'ŝ  
en busca del citado individuo y en oso de ser ^ ,4j 
remitan en calidad de preso con las seguridades dt"1 j 
cuartel de la Luneta á mí disposición pues así lo teog3 
dado en diligencia de este dia. 

Manila, 14 de Febrero de 1898.—Rafael Mauro. 

ÍMP. DS AMIGOS DIL FAIS.—EEAL N̂ **' 
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